
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

0961/2025 

Chalco, Estado de México, 6 de septiembre de 2025 

 

DENUNCIA CIUDADANA PERMITE A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

DEL ESTADO DE MÉXICO DETENER A UN PROBABLE IMPLICADO EN 

LOS DELITOS DE ROBO CON VIOLENCIA Y PORTACIÓN DE ARMA 

PROHIBIDA 

 

• Durante la intervención, aseguraron un arma punzocortante y una 
motocicleta en la que se transportaba. 

 

En atención a una denuncia ciudadana, elementos de la Secretaría de Seguridad 

del Estado de México (SSEM) detuvieron a un hombre probable implicado en los 

delitos de robo con violencia y portación de arma prohibida; durante la 

intervención, aseguraron un cuchillo casero de aproximadamente 26 centímetros 

de largo y una motocicleta en la que se transportaba. 

Los hechos sucedieron cuando efectivos de la dependencia estatal efectuaban 

patrullajes de vigilancia como parte del Mando Unificado Zona Oriente, acciones 

instruidas en las Mesas de Coordinación para la Construcción de la Paz, al circular 

en calle Norte 5, esquina avenida Lázaro Cárdenas, en la colonia Providencia, 

observaron a una mujer que con señas pedía ayuda. 

Al establecer contacto con la ciudadana, esta denunció que momentos antes dos 

hombres la amenazaron con un cuchillo y la despojaron de su motocicleta de la 

marca Italika FT200, modelo 2025, color rojo, asimismo señaló la dirección de 

huida. 

Conforme al protocolo de actuación, los uniformados implementaron un cerco 

policial y ubicaron sobre la misma vialidad, dos motocicletas. Mediante comandos 

verbales le marcaron el alto a los conductores a lo que hicieron caso omiso  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

iniciando una persecución, que culminó metros adelante, donde interceptaron a 

una motocicleta de la marca Italika Forzá, color negro, sin placas de circulación. 

Tras llevar a cabo una inspección, localizaron entre las pertenencias del individuo 

un cuchillo de cocina de un solo filo, con mango de plástico, color azul marino, de 

aproximadamente 26 centímetros de largo. 

Luego de informar que el poseer un arma prohibida es constitutivo de un delito, 

los oficiales detuvieron a José “N” de 28 años de edad, mismo que podría estar 

relacionado con otro robo de una motocicleta Pulsar, color negro, en el que la 

víctima resultó lesionada por disparo, a la altura de tórax, el día 2 de septiembre 

del año en curso en la colonia Unión de Guadalupe. 

Después de hacer saber los derechos que la ley otorga, el detenido, junto con el 

arma punzocortante y la motocicleta asegurada, fue presentado ante la Agencia 

del Ministerio Público, con sede en Amecameca, donde se inició la carpeta de 

investigación a fin de determinar su situación jurídica. 

La Secretaría de Seguridad le recuerda que los teléfonos 089 Denuncia Anónima 

y 9-1-1 Número de Emergencias se encuentran a su disposición las 24 horas del 

día. Puede contactarnos, a través de las redes sociales: Facebook @SS.Edomex y 

en X @SS_Edomex. 


